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VISTO: El Expediente No 7389-2025 presentado por Don CHRISTIA,N IVAN FLORES
LARICO identificado con DNI N.o 71932370 de estado civil soltero de 34 Años de
edad ocupación EMPLEADO natural de AREQUIPA nacionalidad PERIJANA vecino
de MARIANO MELGAR con domicilio en la Calle Monte Olimpo A-8 y doña
VA^TESSA ISABEL ARIAS HUANACUNI con DN1.71406132 estado civil SOLTERA
de 31 años de edad ocupación EMPLEADO natural de AREQUIPA nacionalidad
PERUANA vecina del distrito de Alto Selva Alegre con domicilio en la villa Arequipa
A-24 Polanco contraer Matrimonio Civil en esta Municipaliclad

Que, /os pretend¡entes han cumplido con las formalidades en presentar los
regulsitos exigidos por el Arl. 248o y siguientes del Código Civil, en concordancia con el TUPA
de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Edicto Matr¡monial en un diario de circulación local y no se
ha formulado oposición a la celebración del matrimonio de los pretendientes en el término de
Ley.

Que, según /o dispuesfo por el Arf . 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matr¡monio a otros Reg¡dores, a /os funcionarios Municipales,
d¡rectores o jefes de Hosprta/es o establec¡m¡entos análogos.

Por estos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de
Mttnicipalidades, Código C¡vil y estando a lo acordado por esta Alcaldia.

ARTICULO PRIMERO. . Declarar la Capacidad de los pretendientes Don
CHRISIIAN IVAN FLORES LARICO Y Doña VANESSA /SABEL AR/AS
HUANACUNI para contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad.

ARTICULO SEGUNDO - Delegar a la lng. ESTELA MARISOL PENA
GUTIERREZ REGIDORA de la Municipalidad Distrital Mariano Melgar; la facultad de Celebrar
el Matrimonio Civil referido en el Añ. Anterior.
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CONS/DERANDO:

SE RESUELVE;


